FICHA TÉCNICA: AVENA EN GRANO PARA EL CONSUMO HUMANO

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
AVENA  EN GRANO CONSUMO HUMANO
Denominación Técnica
:
AVENA  EN GRANO  CONSUMO HUMANO
Segmento 50/Clase 22/Familia 11 ONU
:
 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Granos de cereales
Código  ONU
:

Unidad de medida
:
Kilogramo (Kg.)

Anexo Adjunto
:


Descripción General
:
Avena en grano para consumo humano, su uso puede ser cualquier producto procesado de grado alimenticio que contenga avena; utilizada como semilla.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
COMPOSICIÓN 
La avena deberá ser inocua y apropiada para ser elaborada para el consumo humano
La avena deberá estar exenta de sabores, olores anormales, de insectos y ácaros vivos

FÍSICAS – ORGANOLÉPTICAS
a) Contenidos de humedad:  14,0 % m/m máximo

b) Cornezuelo: Sclerotíum del hongo Claviceps purpúrea 0,05 % m/m máximo

c) Semillas tóxicas y nocivas: Deberán estar exentos de las siguientes semillas tóxicas y nocivas en cantidades que puedan representar un peligro para la salud humana.

d) Suciedad: Impurezas de origen animal (incluidos insectos muertos)  0,1 % m/m máximo

e) Otras materias extrañas orgánicas:   1,5 % m/m máximo

f) Materias extrañas inorgánicas   0.5 % m/m máximo  (piedras, polvo, etc)
COMPOSICIÓN NUTRITIVA DEL GRANO DE AVENA
Composición del grano de avena  en 100g de sustancia
Hidratos de carbono

58.2g
Agua



13.3g
Celulosa


10.3g
Proteínas


10.0g
Materia grasa


  4.8g
Materias minerales

  3.1g

La avena deberá estar exenta de metales pesados en cantidad que puedan representar un riesgo para la salud  humana.

La avena se ajustará a los límites máximos de residuos establecidos. 
REQUISITOS

Registro Sanitario emitido por DIGESA.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Higiene
· Se recomienda que el producto se prepare y manipule de conformidad a los códigos recomendados y  que sean pertinentes para este producto.
· En la medida de lo posible,  el producto estará exento de materias objetables.

· Cuando se analice mediante métodos apropiados de muestreo y análisis, el producto, después de limpiado y seleccionado, y antes de someterlo a elaboración ulterior:

· Estará exento de microorganismos en cantidades que puedan representar un peligro para la salud.

· Estará exento de parásitos que puedan representar un peligro para la salud de los animales;  y no contendrá sustancias procedentes de microorganismos, incluidos hongos, en cantidad que puedan  representar un peligro para la salud de los consumidores.

Envasado
· La avena se envasará en envases que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y  organolépticas del producto.
· Los envases, incluido el material de envasado, deberán estar fabricados con sustancias que sean inocuos y  apropiadas para el uso al que se destinan.

· No deberán transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables.

· Cuando el producto se envase en sacos, éstos deberán estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados

Presentación

	Presentación
	Peso

	Saco
	     25 Kg. - 50 Kg.

	Bolsa de polietileno 
	200 a 500 gramos  o 1Kg


Rotulado

En el rotulado se indicará lo siguiente:

· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.

· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

· Registro Sanitario
.

